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La Junla general de Terratenientes interesados en el canal titulado de
la Serenísima Señora Infanta Doña Luisa Carlota de Borbon construido
en el llano y á la izquierda del rio Llobregat à espensas de los mismos
propietarios de terrenos comprendidos en su demarcación, mediante apro¬
bación dada por S. M. en real orden de 2 de setiembre de 4817: ha¬
biéndose regido hasta ahora por el B,eglamento acordado por la propia
Junta general en sesión de 5 de junio de 4820 presidida por el M. 1. S.
Gefe superior político de esta provincia, con las modificaciones que la
esperiencia ha ido aconsejando ; y debiendo por espresa disposición de di¬
cha autoridad presentarlo al Gobierno de S. M. para obtener la real san¬
ción , despues de una madura deliberación y de todos los demás requisitos
necesarios, ha venido en adoptar al efecto el siguiente

REGLAMENTO.

CAPÍXlII.O I.

artículo 4

El régimen, gobierno y administración del Canal ó acequia de riego
de la izquierda del rio Llobregat titulado de la Serenísima Señora In¬
fanta Doña Luisa Carlota de Borbon, sus molinos harineros, fábricas, sal-
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tos (le agua y demás que ])iuliera beneficiarse, propiedad de los Terra¬
tenientes en él interesados, estará á cargo de la Junta general de dichos
Terratenientes, y de la Junta directiva, según las respectivas atribucio¬
nes marcadas en el presente Reglamento.

CAPÍTCJIO II.

De los propietarios del Canal.

artículo 2."

Los Terratenientes propietarios del Canal son :
\Los dueños ó legítimos poseedores de las tierras de su demarcación

que emprendieron la construcción del mismo, y que cuotativamente con¬
tribuyeron á ella,, ó paguen las cuotas que adeuden según liquidación
dentro el término que la Junta directiva les prefije.

2.° Los dueños ó legítimos poseedores de terrenos à quienes la Junta
ha admitido en dicha propiedad del Canal y que ya hayan satisfecho ó
satisfagan dentro el espresado término las cuotas que respectivamente cor¬
respondan á la cabida de aquellos.

artículo 3."

A juicio de la Junta directiva podrán ser admitidos en la propiedad del
Canal, si lo solicitan, y mediante el pago de las mismas cuotas que los
demás propietarios debieron satisfacer, los dueños y legítimos poseedores
de terrenos que se hayan reducido ó se reduzcan de nuevo á cultivo,
bien sea por rebajarlos, por retirarse el rio Llobregat ó por otra causa,
mientras cjue sean capaces de obtener el riego natural ó directo.

artículo 4.^

Todo propietario del Canal tiene derecho :
1A regar de las aguas del mismo, y con igual proporción que los

demás, los terrenos por los cuales haya satisfecho las correspondientes
cuotas.

2.° A presentar á la Junta directiva, por si esta tiene á bien elevarlo
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á la aprobación de la general, cualquier proyecto ó proposición que ci-ea
conducente á la prosperidad del Canal.

3." A quejarse al Celador principal, ó al Vocal respectivo ó ante la
Junta directiva, de los perjuicios que amenazen ó se infieran à sus tier¬
ras, plantas ó sembrados, por descuido, desprecio ó malicia de parte de
cuabiuier persona.

4.° A pedir á la Junta directiva la facultad de construir alguna ace¬
quia para el riego ó desagüe de sus tierras, sujetándose empero á pagar¬
la indemnización de que se hablará en el párrafo 6.° del articulo 6.°

5." A proponer á la Junta general las personas que creyere mas capa¬
ces é idóneas para los cargos de la directiva ó para Oidores de cuentas «n
la forma que se espresará en el párrafo 4.° del articulo 47.

6." A ser enterado verbalmente por el Secretario de los acuerdos de la
Junta general, celebrada que sea la primera sesión inmediata de la direc¬
tiva , y de los de esta luego de aprobada por la misma la respectiva acta,
mientras que recaigan sobre asuntos de su particular interés.

1° A reclamar ante la Junta general contra las providencias y acuer¬
dos de la directiva que crea le perjudiquen y no esten conformes con el
presente Reglamento, pero despues de cumplimentados.

8.° A hacerse librar, firmado por el Presidente y Secretario , sin de¬
rechos , pero pagando el papel sellado, testimonio de los acuerdos y pro¬
videncias de dichas Juntas ó de la otra de ellas sobre las reclamaciones y
es])edientes le pertenezcan.

9." A ser nombrado para cualquier comisión que tenga á bien crear la
Junta general, fuera de la Junta directiva y de los Oidores de cuentas,
poseyendo al menos una mojada de tierra.

40. A asistir con voz y voto á las Juntas generales de Tei-ratenientes
siendo mayor de 25 años y poseyendo al menos una mojada de tierra de
regadío en la demarcación del Cqnal.

ARTÍCULO o.°

Los que por ser menores de 23" años, ó por otra causa, no pudiesen ó no

quisiesen asistir á la Junta general, podrán ser representados en la misma
con voz y voto por sus tutores, curadores, apoderados legítimos y ad¬
ministradores legales, teniéndose siempre por tales los maridos por sus
esposas mientras estas no lo contradigan justamente. Los padres é hijos
])odrán representarse mutuamente previo un simple oficio á la Junta di¬
rectiva firmado por el interesado, y si este no supiese ó no pudiese por
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un notario ó por el párroco del respectivo pueblo mediante su consenti¬
miento; pero cualquiera otro apoderado deberá presentar sus poderes
otoz'gados ante escribano público, ó generales para administrar los bienes
del poderdante, ó especiales para asistir à la Junta general.

ARTÍCULO 6.°

Todo propietario del Canal está obligado :
1A admitir y desempeñar los cargos de la Junta directiva ó de Oidor

de cuentas y las comisiones para que baya sido nombrado en conformidad
al presente Reglamento, mientras no se le admita la dimisión ó renuncia,
la persona elegida que tuviese algo que esponer contra su nombramiento,
deberá hacerlo precisamente dentro el término de tres dias despues de
comunicado.

2.° A suministrar á la Junta directiva todas las instrucciones verbales
y por escrito que le pidiese para la prosperidad del Canal y mejor desem¬
peño de sus atribuciones.

3-.° A pasar á la Secretaria, dentro el término que la Junta directiva
prefije, una relación firmada que esprese exactamente su nombre, apellido
y habitación, el número, cabida, situación y linderos actuales de los
predios que tenga y posea en la demarcación del Canal y el boquete por
donde les va el agua.

4." A pasar igual relación á la Secretaria, dentro los tres primeros
meses de la fecha de la adquisición , de todos los predios que pasado di¬
cho término adquiera, espresando el nombre y apellido del ccdcntc ó cau¬
sante.

5.° A mantener limpias, desembarazadas y en su primitivo nivel ó
profundidad y anchura, todas las acequias pluviales ó de desagüe que
pasan ó en adelante pasaren por sus terrenos ó por los lindes de los
mismos, à escepcion de aquellas cuya conservación corre á cargo de la
Junta.

6.° A facilitar el riego ó desagüe de las tierras de la demarcación del
Canal que lo necesiten ó necesitaren , espropiándose al efecto del terreno
necesario para construir las correspondientes acequias, aqueductos y de¬
más conveniente, previa empero la indemnización y formalidades que se
establecen en los artículos 34, 35 y 36.

7.° A ceder á la Junta del Canal, previas las mismas formalidades é
indemnización, el terreno que necesite ó pueda necesitar ya para ensan¬
che ó variación de su cauce, ya para acequias y sus ramificaciones, ya
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lambicn para la mejor beneficiacion de los saltos que ofrecen y en adelante
ofrecieren el propio Canal y sus acequias.

8." A guardary observar para el riego de sus tierras la tanda y turno
ó duración del mismo que estableciere la Junta directiva ó el Vocal del
distrito respectivo de acuerdo con la misma.

9." A respetar y cumplir los acuerdos de las Juntas general y directiva
y en casos urgentes é imprevistos las órdenes é instrucciones que, con su¬
jeción à lo que se espresará en el párrafo 4." del articulo 48, le dieren
el Vocal y suplente de Vocal del distrito respectivo ó el Celador prin¬
cipal.

ARTÍCULO 7.°

Está prohibido á todo propietario del Canal :
1." Desperdiciar el agua del mismo y servirse de ella para cualesquiera

objetos que no sean el de regar sus tierras y enriar cáñamo ó lino.
2.° Echar y desviar las aguas sobrantes y las pluviales á las tierras ve¬

cinas y á las carreteras ó caminos públicos.
3.° Permitir ó consentir que sus vecinos que no sean propietarios del

Canal se aprovechen de modo alguno de las aguas del mismo.
4.° Rebalsarlas ,en el cauce del Canal ó en sus acequias y regaderas.
5." Echar tierras, piedras, yerbas ú otro cuerpo estraño que detenga

el curso del agua, la desvirtúe ó ensucie en el Canal y en las acequias
de riego y de desagüe, ya generales ya particulares.

6.° Dar su voto en los negocios de su esclusivo Ínteres, ya sea en la
Junta general ya en la directiva.

7.° Ilablar en la general mas de una vez sobre un mismo^asunto , no
siendo individuo de la Junta directiva ó de alguna comisión, ó en defensa
de alguna proposición que hubiese formulado.

8.° Formar parte de la Junta directiva y de comisión alguna los que
fueren compradores enfiteutas ó por otro titulo posesores de algun salto
de aguas del Canal, aunque como Terratenientes pudiese corresponderles.

9." Oponerse de modo alguno á la ejecución de las obras acordadas en

Junta general ó directiva y en casos urgentes é imprevistos por el Vocal
del distrito respectivo, por su suplente, ó por el Celador principal.
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CAPÍXlJliO 111.

De la Junta general.

ARTÍCULO 8.°

La Junta general se compondrà de todos los propietarios del Canal que
posean al menos una mojada de tierra de regadío.

ARTÍCULO 9."

El Presidente de la Junta general serà la autoridad superior política de
la provincia ó su delegado, que, caso de no nombrarlo, se considerarà
serlo el Presidente de la directiva ó el que haga sus veces.

ARTÍCULO JO.

Los acuerdos de la Junta general, como los de la directiva, se toma¬
rán à mayoría absoluta de votos de los concurrentes.

ARTÍCULO JJ.

Las votaciones serán públicas por regla general, y secretas cuando se
tratare de personas ó lo reclamaren \ 6 propietarios presentes.

ARTÍCULO 12.

Si en primera y segunda votación resultare empate, el Presidente ten¬
drá el voto de calidad ó decisivo.

ARTÍCULO 13.

La Junta general se reunirà ordinariamente cada año en un día festivo
de la primera quincena del mes de mayo y à las 9 de la mañana si esta
hora pareciese bien à la autoridad superior que haya de presidirla, y si
circunstancias insuperables lo impidieren serà el tercer dia festivo des¬
pués de ellas. Estraordinariamente se reunirà siempre que la Junta di¬
rectiva lo considere necesario ó lo pidan 40 propietarios del Canal con
voz y voto, espresando el motivo ú objeto, que deberá ser uno de los
prevenidos en el párrafo 1del artículo 16 y en los párrafos 3.°, 4.° y 5.°
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■ del arlicnlo 47. La convocatòria será espedida por la Junta directiva pre¬
gonada y fijada en los parages públicos de los pueblos de Sans, Hospitalet,
Cornellà, S. Juan Despí, S. Felio de Llobregat, Molins de Rey, Sta. Cruz
de Olorde, S. Justo Desvern, Esplugas, Sarrià y las Cors, é inserta en
el diario de avisos de esta ciudad con 45 dias de anticipación. En la vís¬
pera do la sesión se recordarà la celebración de la misma.

ARTÍCULO 44.

En todas las Juntas generales asistirá la directiva, y no podrá delibe-
^ rarse en ellas si no hubiere 50 personas. Pero si convocada la Junta por

! dos veces y para distintos dias no hubiese asistido el número espresado,
jiodrá convocarse por tercera vez con la prevención que se llevará á efec¬
to , de que se deliberará y resolverá lo conveniente cualquiera que sea el
número de los concurrentes.

I • ARTÍCULO 4 5.
La sesión de la Junta general ordinaria empezará y continuará :
4.° Por ía lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, ya hu¬

biese sido ordinaria ya estraordinaria.
^ 2.° Por la lectura de la memoria ó esposicion que deberá presentar la

Junta directiva, sobre su administración en el año anterior y estado del
Canal, con la concision y claridad posibles.

3.° Por el nombramiento de la mitad de los vocales y suplentes de Vo¬
cal de la Junta directiva y de los oidores de cuentas y suplentes de los
misinos en reemplazo de la mitad que debe cesar.

í." Por la lectura, exámen y aprobación del dictámen de los oidores
de cuentas sobre todas las del año anterior presentadas por la Junta direc¬
tiva á los mismos.

5." Por el exámen y aprobación de los presupuestos para el año si-
guíente que deberá presentar la Junta directiva.

6.° Por la discusión y votación de cualquier proyecto ó negocio pro¬
puesto por la propia Junta á la deliberación de la general.

ARTÍCULO 46.

En la sesión de la Junta general estraordinaria solo podrá tratarse y re¬
solverse :

4." Sobre el nombramiento de vocales de la Junta directiva en reem-
*
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plazo de los quo falten por muerte ó por habérseles admitido la renuncia,
siempre que estos sean al menos en número de cuatro.

2.° Sobre el asunto ó asuntos que hayan motivado el llamamiento de
Ja Junta general por la directiva.

3.° Sobre los demás asuntos á que tenga à bien dar lugar el Presi¬
dente.

ARTÍCULO 17.

Tan solo á la Junta general corresponde acordar ;
1Sobre el nombramiento de los vocales y suplentes de vocal de ia

Directiva, de los oidores de cuentas y suplentes de los mismos. Estos
nombramientos se harán à propuesta en terna de la Junta directiva, pero
añadidos á ella los nombres de las personas que propusiere cualquier pro¬

pietario del Canal.
2.° Sobre el nombramiento del Contador y Tesorero.
3.° Sobre toda clase de enagenaciones de inmuebles.
k." Sobre todo lo relativo á la colocación y variación de las dimensio¬

nes de los boquetes que distribuyen proporcional mente el agua del Canal
entre los distritos en que su territorio se baila dividido.

5." Sobre los repartos con que quizás hayan de contribuir los propie¬
tarios del Canal.

6.° Sobre la inversion ó distribución 4e los fondos que tal vez puedan
sobrar.

1° Sobre las quejas ó reclamaciones que, en conformidad al presente
Reglamento, se la bagan contra las resoluciones de la Junta Directiva.

8.° Sobre los pleitos que hayan de instalarse ó sostenerse.
9." Sobre todo cuanto la pueda constituir en obligación fuera de los

actos que por el presente Reglamento son de atribución de la Junta di¬
rectiva.

ARTÍCULO 18.

ÍNingun individuo de la Junta Directiva, ni aun esta, tendrá voto en la
Junta general cuando se tratase de algun acto por que se les inculpe ó
reconvenga.
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CAPÍTUÏiO IV.

De la Junta directiva.

ARTÍCULO 19.

La Junta directiva so compondrá de ocho vocales residentes en esta ciu¬
dad, de otros ocho residentes uno en cada uno de los pueblos de Sans, Hos¬
pitalet, Cornellà, S. Juan Despi, S. Folio de Llobregat, Molins de Rey
y Sta. Cruz de Olorde, y uno en S. Justo Desvern, Esplugas, Sarrià ó
las Cors, alternando entre si los cuatro últimos pueblos, y del Contador
y Tesorero en la forma que se espresará en el artículo 40. Ilabrá ademas
ocho suplentes que tengan su residencia dos en esta ciudad y uno en cada
uno de los 6 pueblos primeramente espresados.

«

ARTÍCULO 20.

Los cargos de vocal, suplente, Contador y Tesorero, serán gratuitos y
durarán dos años, sin que pueda ser reelegido contra su voluntad el que
haya servido alguno de ellos hasta despues de otros dos años de haber
cesado.

ARTÍeURO. 21.

Los vocales y suplentes de vocal, tanto residentes en esta ciudad co¬
mo fuera de ella, serán renovados cada año por mitad, empezando la
renovación por los de nombramiento mas antiguo. En atención á que
hasta ahora no hubo mas que cuatro suplentes, y por consiguiente los
otros cuatro son de nueva creación, la suerte designará entre estos pol¬
la primera vez los dos que deban cesar en su día.

ARTÍCULO 22.

La Junta Directiva se reunirá ordinariamente dentro los diez dias si¬
guientes al de celebrada la Junta general ordinaria y despues, de quince
en quince dias, á menos que no haya negocios de que tratar ; y estraor-
dinariamente siempre que el Presidente lo considere necesario ó lo pidan
tres de sus vocales, debiendo todos ser avisados por escrito con la antici¬
pación de dos dias siempre que lo permita la urgencia del negocio.
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AUTÍCL'LO 23.

La asistencia de odio individuos de la Junta directiva, previa convoca¬
ción de todos, bastarà para que se considere tal y pueda deliberar sobre
todos los negocios que la incumben.

ARTÍCULO 24.

Al tercer dia de celebrada la Junta general ordinaria, deberá la Di¬
rectiva haber pasado los oficios de nombramiento, firmados por el Presi¬
dente y Secretario, à todos los que aquella hubiese elegido para cargos
de esta.

ARTÍCULO 25.

La Junta directiva en la primera sesión ordinaria nombrará su Presi¬
dente de entre los vocales residentes en esta ciudad y las comisiones que
tenga á bien de su seno. En falta del Présidente le sustituirá el vocal mas
antiguo de los mismos residentes en esta ciudad.

ARTÍCULO 26.

En la misma sesión resolverá la Junta directiva sobre las renuncias que
tal vez se hayan presentado por los sugetos nombrados por la Junta ge¬
neral para sus respectivos cargos.

ARTÍCULO 27.

La Junta directiva representará á la general, ó sea al Canal, en todos
los actos asi judiciales como extrajudiciales, á cuyo efecto por sí ó por
medio de una comisioh de su serio olorarà los poderes necesarios y lir-
mará toda clase de contratas, ventas, establecimientos y arriendos tanto
públicos como privados que acordare la Junta general ó la misma Direc¬
tiva en su caso.

ARTÍaxo 28.

A pesar de lo prevenido en el párrafo 8." del art." 17, la Junta direc¬
tiva en casos urgentes y perentorios podrá practicar sin previo acuerdo de
la general, las gestiones judiciales que convengan, dando empero cuenta
à dicha Junta general en la sesión inmediata.
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AllTÍCULO 29.

Llevará á debida ejecución y efecto, por los medios que considere mas
¡)rocedentes y conformes al presente Reglamento, los acuerdos de la Junta
general y los suyos propios.

ABTÍCULO 30.

Administrará todos los fondos del Canâl, y veriíicará por medio del
Tesorero todos los pagos y cobros referentes al mismo.

ARTÍCULO 31.

Iniciará y propondrá á la Junta general todo lo que tenga relación á
lo prevenido en el art.° 17 y lo demás que crea oportuno y ventajoso al
Canal.

ARTÍCULO 32.

Formará sin dilación alguna un libro padrón en que anotará con la de¬
bida claridad y por el orden de pueblos á que pertenezcan las tierras de
la demarcación del Canal :

1.® El nombre , apellido y habitación de sus respectivos dueños pro¬
pietarios del Canal, número, cabida, situación y linderos actuales de los
predios que posean y el boquete de que les va el agua para el riego.

2." El nombre, apellido y habitación de los adquisidores de los refe¬
ridos predios por traspasos ó sucesiones futuras, número, cabida, situa¬
ción y linderos de los que adquieran y el boquete de que les vaya el
agua para el riego.

3.® Las bajas de los propietarios del Canal á quienes dichos nuevos ad¬
quisidores sucedan.

í ARTÍCULO 33. '

Vendrá á cargo de la Junta directiva:
1.® Cuidar de que se hagan efectivos dentro el término indicado en el

art.® 2.® los repartos que se adeuden.
2.® Formar una liquidación y estado de las deudas del Canal para so¬

meterlo á la consideración de la Junta general.
3.® Poner y conservar en buen estado y limpias las márgenes y pare¬

des laterales del cauce del Canal y de sus acequias y demás obras y per¬
tenencias del mismo,
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4." Mantener limpio, desembarazado y en su primitiva proí'undidad ó
nivel y anchura el pavimento ó base del cauce del Canal y de sus ace¬
quias tanto de riego como de desagüe.

5." Mandar cuando menos en dos distintas épocas del año por medio de
edictos insertos en los periódicos de esta ciudad, lijados y pregonados en
los once pueblos espresados en el art." 13, que se practique por los par¬
ticulares dentro el término que la misma Junta señale, la limpia de que
se trata en el párrafo 5." del art." 6.°

6." Cuidar de que el agua del Canal y de sus acequias se conserve
limpia y en su pureza y curso naturales , y de que á ningún boquete ó
repartidor le falte la que proporcionalmente le corresponda.

7.° Establecer y fijar el orden ó turno y duración del mismo que deba
guardar cada propietario del Canal para el riego de sus tierras en épocas
de sequía y demás que convenga á fin de que dicho riego sea propor¬
cional.

8." Formar y tener al efecto un estado comprensivo del número, si¬
tuación y pertenencias de las mojadas de tierra que deban regarse poi¬
cada uno de los boquetes ó repartidores de agua.

9.° Cuidar de que â ningún propietario del Canal se le ponga obstá¬
culo por otro propietario alguno en el ejercicio del derecho consignado
en el párrafo 1.° del art.° 4."

40. Convocar y reunir la Junta general en los dias, horas, casos y
modo espresados en el art.° 43.

44. Entregar un mes antes de la celebración de la Junta general or¬
dinaria , á los Oidores de cuentas todas las de aquel año con sus recados
justificativos, y tres dias antes de la celebración de aquella las del últi¬
mo mes.

42. Presentar à la Junta general una lista de los que desde la última
sesión ordinaria hayan infringido el presente Reglamento, de las penas
en que hayan incurrido y de las que se hayan hecho efectivas.

43. Formar la memoria de que habla el párrafo 2.° del art." 45.
4 4. Formar los presupuestos de gastos para el año siguiente, inclu¬

yendo en ellos la cantidad que estime prudente para obras y labores im¬
previstas y de urgente ejecución. En caso de una inundación ó rotura de
diques estraordinaria podrá la Junta directiva salir del presupuesto, y
si no tuviese fondos procurárselos del modo que juzgue conveniente,
llamando dentro de un mes Junta general estraordinaria para darla
cuenta.

4 5. Ceder las obras á destajo en pública subasta anunciada con Ta de-
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l)kla anticipación en el diario de avisos de esta ciudad y en los once pue¬
blos espresados en el art." \ 3.

^6. Mandarlas hacer á jornal siempre que la misma Junta lo califique
de ventajoso, ó que su ejecución no dé lugar á la subasta, ó que en 2."
subasta no se hubiese presentado proposición admisible.

17. Nombrar un Celador principal, otro para la casa de compuertas, y
los demás que crea necesarios, pagados de los fondos del Canal, para la
vigilancia, limpia y conservación de las obras del mismo y acequias de
su pertenencia, y para vigilar y cuidar que nadie infrinja el presente
Reglamento, avisando al Celador principal y al vocal del pueblo respec¬
tivo de las infracciones que observen.

18. Marcar en un Reglamento separado los deberes y obligaciones de
dichos Celadores, y las penas en que incurrirán de no cumplirlo y ob¬
servarlo exactamente.

19. Cuidar de que los libros que el Contador, Tesorero y Secretario
lleven para el desempeño de su cometido esten en debida forma, pre¬
sentando aquellos los suyos respectivos en blanco al Presidente, quien
con el Secretario los titulará, numerará, foliará, rubricará sus hojas y
las sellará con el del Canal.

20. Procurar que todo lo establecido en el presente Reglamento, no
menos que todas las providencias que tanto la Junta general como la
misma Directiva acordaren dentro el circulo de sus atribuciones, sean
cumplidas exactamente por quien corresponda , oyendo y resolviendo so¬
bre todas las quejas, partes y avisos que se la dierenf

ARTÍCULO 34-.

Para la espropiacion de los terrenos de que se habla en los párrafos 6."
y 7." del art." 6;°, caso, de qu§_ laJunta Directiva la considere necesaria,
vendrá á cargo de la misma Junta :

1." Determinar los puntos por donde deban pasar el Canal y las ace-
([uias hacederas, la anchura y profundidad ó nivel que deban guardar y
la época en que deban construirse.

2." Nombrar perito por su parte, con facultad de elegir un tercero para
el caso de discordia, á fin de valorar los terrenos que hayan de espropiarse
y los daños y perjuicios que corresponda indemni^ar, cuando se trate de
algun objeto que sea de cuenta ó venga á cargo de la misma Junta.

3." Mandar á los propietarios que nombren perito por su parte también
con facultad de elegir un tercero para el caso de discordia, á fin de po-
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nersc de acuerdo, bien sea con el de la propia Junta cuando á esta corres¬
ponda nombrarlo, según lo prevenido en el párrafo anterior, ó bien con
el designado por otros propietarios cuando sea cuestión de particular á
particular.

4.° Désignai-el dia, hora y punto en que deberá comparecer el pro¬
pietario con su perito.

autículo 35.

Si el propietario no nombrase perito por su parle ó no compareciese
con este en el dia, hora y punto designados , se entenderá que renuncia
á nombrarlo y deberá pasar por lo que hiciere el nombrado jxn- la Junta
ó ])or el otro propietario interesado.

artículo 36.

Si los peritos nombrados no conviniesen en la elección de tercero para
dirimir la discordia, caso de haberla, será nombrado por la Junta á cos¬
tas comunes de los interesados cuando sea ínteres ó cuestión de .particu¬
lar à iiarticular, y por la autoridad superior civil de la provincia cuando
sea Ínteres de dicha Junta.

artículo 37.

La Junta directiva en los solos casos necesarios y urgentes, y por solo
el tiempo mas preciso, podrá neutralizar el curso de las aguas del Canal
y de sus acequias.

artículo 38.

Oirá y examinará todas las proposiciones y proyectos que para la pros¬
peridad del Canal se la presenten por quien quiera que sea, y los elevará
à la aprobación de la Junta general siendo dignos de su consideración.

artículo 39.

Siempre que consultados los gastos anuales ([ue hayan ocasionado los
Celadores hallase la Junta Directiva ser ventajoso á los intereses del Canal
el suprimirlos todos, esceptuados el principal y el de la casa de com¬
puertas , podrá suprimirlos, y dar y ceder el comelidó de ellos á destajo
en pública subasta con la debida anticipación anunciada y recordada el
dia de su celebración ; pero bajo el pliego de condiciones que se halla
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aprobado, y con las adiciones y modificaciones (pie la esperiencia acre¬
dite convenientes al Canal.

AUTÍCULO 40.

Todos los individuos de la Junta directiva estarán obligados á asistir á
las sesiones de la misma y de la general. Sin embargo la asistencia del
Contador y Tesorero à las sesiones de la Junta directiva será obligatoria
solamente cuando esta les llame para algun objeto de su respectivo cargo.

ARTÍCljLO 41.

Fuera de los casos de enfermedad y ausencia, al que faltare á la obli¬
gación que le incumbe por lo dispuesto en el articulo anterior, la Junta
directiva queda faculta(la para imponerle por cada vez la pena con^cn-
cional de 10 á 80 rs. vn.

ARTÍCULO 42.

La Junta directiva exigirá también la pena convencional de 10 á 80 rs
á todo propietario del Canal que no cumpliese con sus obligaciones con¬
signadas en los párrafos 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 8." y 9." del art." 6.° ó prac¬
ticase alguno de los actos prohibidos en los párrafos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°,
5." y 9.° del art." 7." ; salva siempre la indemnización de los daños y
perjuicios que se ocasionen , y pudiendo ademas la Junta practicar lo que
corresponda á costa de los morosos ó renitentes.

ARTÍCULO 43.

No pagando dicha pena dentro el término que la Junta directiva haya
prefijado, privarà esta al infractor ô culpable del uso de los derechos de
propietario del Canal hasta haber realizado dicho pago.

ARTÍCULO 44.

Este se hará al Tesorero del Canal, y el producto de todas las penas
se aplicará por entero á los gastos del mismo.

ARTÍCULO 45.

Vendrá á cargo del Presidente :
1." Convocar la Junta directiva para los dias y casos y en el modo

espresado en el art." 22.
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2." Dirigir las discusiones de la misma Junta directiva y de la gene¬
ral en su caso.

3.° Firmar sus actas luego de aprobadas, los edictos, anuncios, ofi¬
cios , correspondencias, libramientos y órdenes de cobro.

4.° Conservar en su poder para transmitirlo á su sucesor un libro in¬
ventario en el cual firmarán anualmente el Tesorero, Contador y Secre¬
tario el de todos los libros, títulos, escrituras, documentos, planos y
papeles del Canal que hayan entrado en las respectivas oficinas.

ARTÍCULO 46.

Para ser nombrado Vocal ó Suplente de Vocal, es necesario poseer al
menos tres mojadas de tierra de 2.® calidad comprendidas en la demar¬
cación del Canal.

ARTÍCULO 47.

Todos los que á tenor del art." 5.° pueden asistir á las sesiones de la
Junta general en representación de otro sin ser apoderados, pueden tam¬
bién ser nombrados Vocales y Suplentes de la Junta directiva en lugar
de sus representados.

ARTÍCULO 48.

Vendrá á cargo de los Vocales :
\Vigilar y cuidar que en el término de su pueblo respectivo los Ce¬

ladores ó encargados de la vigilancia, limpia y conservación de las obras
del Canal y sus acequias, no menos que los jornaleros empleados en al¬
guna obra ó labor del mismo Canal, cumplan bien con sus deberes y no
defrauden á este.

2.° Vigilar y cuidar que los propietarios del Canal en el distrito de su
pueblo observen exactamente el presente Reglamento, y llevar y hacer
que se lleve á debido cumplimiento por parte de los mismos lo dispuesto
en los párrafos 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° del art." 33.

3.° Dar parte sin demora alguna á la Junta directiva de todas las faltas,
abusos ó infracciones que observaren en los precedentes estremos, des¬
pués de haberse enterado personalmente de todo lo necesario para poder
aquella graduar el descuido, desprecio ó malicia de los objetos y suge-
tos que los hubieren motivado.

4.® Acordar y disponer en union del Suplente, ó del Vocal mas inme¬
diato, lo necesario sobre todos los acontecimientos imprevistos que no·
dén lugar á la reunion de la Junta directiva, para hasta que esta pueda.
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constituirse, debiendo empero dar parte de ellos al Presidente luego que
dichos acontecimientos lleguen á su noticia.

5." Sustituir al Contador, Tesorero y Secretario siempre ti^se lo
ordenare la Junta directiva á tenor de lo prevenido en el art.°(0B^

autícclo 49.

Vendrá á cargo de los Suplentes de Vocal :
\Sustituir á los Vocales en sus ausencias y enfermedades.
2." Ayudar á los Vocales de sus pueblos é inmediatos en el desempeño

de sus atribuciones en casos urgentes é imprevistos.

artículo 50.

El Contador y Tesorero serán nombrados por la Junta general de en¬
tre los propietarios del Canal residentes en esta ciudad que posean al
meno el primero 6 y el segundo 15 mojadas de tierra de 2.® calidad.

artículo 51.

Vendrá á cargo del Contador :
1." Tomar razón de las órdenes de cobro y libramientos espedidos pol¬

la Junta directiva y de las cartas de pago libradas por el Tesorero.
2.° Recoger los cargarémes que el Tesorero espida á tenor de lo pre¬

venido en el párrafo 2.° del art." inmediato siguiente.
3." Llevar de todo la debida cuenta y razón en los correspondientes

libros.
4." Asistir á los arqueos que el Tesorero haga á tenor de lo prevenido

en el párrafo 5." de dicho art." siguiente.
5." Suscribir los partes ó estados de las existencias en Tesorería, que

el Tesorero deberá pasar á la Junta directiva á tenor de lo prevenido en
el párrafo 6."

6." Presentar sitó libros y cargarémes del Tesorero á la Junta general
ordinaria.

artículo 52.

Vendrá á cargo del Tesorero :
1." Recaudar todos los fondos y créditos del Canal, previa orden fir¬

mada por el Presidente y Secretario y visada por el Contador.
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2." Dar de lo que recaudare el correspondiente cargareme al Contador
y la carta de pago al interesado.

3." j^ar todos los libramientos espedidos por la Junta directiva y vi¬
sados pOTiel Contador.

4.° Llevar de todo la debida cuenta y razón en los correspondientes
libros..

5." Hacer arqueo cada tres meses previo aviso al Contador.
6.° Pasar â la Junta directiva un parte ó estado de las existencias en

Tesorería firmado por él mismo y por el Contador en iguales plazos de tres
meses, y ademas siempre que dicha Junta se lo pidiere.

7.°. Tener abierta la caja al menos en los dos dias de cada semana que
conviniere con la referida Junta.

8." Presentar sus libros á la Junta general ordinaria.

ARTÍCULO 53.

La Junta directiva tendrá un Secretario que lo será igualmente de la
Junta general disfrutando dotación fija.

ARTÍCULO 54.

El nombramiento será de la Junta directiva que lo hará recaer en per¬
sona de conocidas luces y probidad, procurando ademas si es posible que
tenga responsabilidad física.

ARTÍCULO 55.

Vendrá á cargo del Secretario :
\Estender en los correspondientes libros las actas de las sesiones de

la Junta general y de la directiva, encabezándolas siempre con la anota¬
ción de todos los concurrentes á las mismas con espresion de sus respec¬
tivas calidades.

2.° Copiar en el acta de la sesión de la Junta directiva en que esta la
apruebe, antes de la general, la memoria de que habla el párrafo 2."
del art.° '15.

3." Llevar con la debida precision y claridad el libro de que habla el
art.» 32.

4.» Llevar otro libro copiador de las cartas, oficios, anuncios y edictos
que so espidieren.

5.» Dar pronta y debida cuenta al Presidente de lodos los avisos, par-
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les , (|uojas, proposiciones, proyectos y memorias que le fueren pre¬
sentados.

G." Instruir los espedientes y no entretener su curso.
7.° Custodiar bajo su responsabilidad y archivar en Secreta^ con la

debida clasificación todos los libros y espedientes finidos, los títulos, es¬
crituras , partes, oficios, cuentas y sus justificativos y demás papeles del
Canal, y llevar un registro ó prontuario de los mismos.

8." Estender toda la correspondencia y demás perteneciente al Canal
(pie la .lunta directiva ó cualquier de sus individuos le encargare.

9." Firmar siempre con el Presidente.
10. Custodiar el sello del Canal y ponerlo en todos los escritos y libros

del mismo.
11. Presentar al fin de cada trimestre la cuenta de gastos de Secretaria

á la Junta directiva.

artículo 56.

En los c^sos de ausencia ó enfermedad del Contador, Tesorero ó Se¬
cretario

, la Junta directiva designará de entre los Vocales residentes en
esta ciudad los que hayan de sustituir á aquellos en sus cargos con las
mismas obligaciones.

artículo 57.

Habrá dos Oidores de cuentas y un Suplente de los mismos, nombra¬
dos por la Junta general de entre los propietarios del Canal que posean
al menos 1res mojadas de tierra, debiendo ser de los residentes en esta
ciudad cuando menos uno de dichos Oidores y el Suplente, á fin de po¬
derse hacer mas fácilmente cargo de las cuentas y recados justificativos
que les entregará la Junta directiva para su exámen.

artículo 58.

En cuanto á la duración y exención del cargo, los Oidores de cuentas
y el Suplente estarán sujetos á lo que queda prevenido en los artículos
20 y 21 respeto de los Vocales y Suplentes de la Junta directiva.

artículo 59.

Vendrá á su cargo :
1Examinar con toda detención y madurez las cuentas y recados jus¬

tificativos que les facilitará la Junta directiva mediante el correspondiente
recibo.
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2° Formar por escrito su parecer ó dictámen sobre la exactitud de to¬
das las partidas y sobre la verdadera aplicación á los objetos á que se
hayan destinado las de la data. Dicho dictamen lo entregarán á la Junta
directiva ,eon devolución de los recados justificativos en la víspera de la
Junta general ordinaria para someterlo á la aprobación de esta, y des¬
pués de aprobadas las cuentas la misma Junta directiva dará el corres¬

pondiente finiquito al Tesorero.

CAPÍTlJliO V.

Disposiciones generales.

ARTÍCULO 60.

Todos los propietarios del Canal, ya como tales, ya como obtentores
de algun cargo ó comisión del mismo, cumplirán y guardarán este Re¬
glamento en la parte que á cada uno corresponda bajo las penas y en su
caso privación establecidas.

t

ARTÍCULO 61,

Hasta quedar aquellas satisfechas, ejecutadas y cumplidas las resolu¬
ciones y providencias que dentro el círculo de sus atribuciones hubiere
acordado la Junta directiva, nadie podrá reclamar ni acudir en queja de
unas ni otras ante la Junta general.

ARTÍCULO 62.

Nadie podrá acudir ante juez ó tribunal alguno contra las penas, pri¬
vación y providencias acordadas por la Junta directiva hasta tanto que
haya reclamado de ellas ante la Junta general ; que esta haya tomado
acuerdo sobre su reclamación, y que el acuerdo no le satisfaga por no
estar conforme al presente Reglamento.

ARTÍCULO 63.

Este no podrá modificarse sin que en Junta general, en cuya convoca¬
toria se hubiese hecho mérito espreso de haberse de tratar del particular,
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se manifieste y pruebe la conveniencia y necesidad de la modificación ,

resolviéndolo así las tres cuartas partes de los asistentes á la sesión.

Disposición transitoria.

Por mientras se espera la aprobación del Gobierno, y sin perjuicio de
la misma, se pondrá desde luego este Reglamento en ejecución, cuidan¬
do la Junta directiva de imprimirlo y circularlo entre los Terratenientes
propietarios del Canal.

Aprobado este Reglamento por una Comisión nombrada y delegada
por la Junta general de de febrero del año último, la Junta directiva,
en cumplimiento de la disposición transitoria próxima precedente, ha
resuelto su impresión por acuerdo tomado en sesión del dia de hoy. —

Barcelona 8 de enero de 4852. — M. El Conde del Fonollar. — Juan
Nadal. — José Serra y Marrugat. — Erasmo de Gassó. — El Baron de
Beniparrell. — Pablo Bertrán y Bos. — Manuel de Parrella. — Jacinto
Nubiola. — Gabriel Campreciós —Jaime Pahissa. — Francisco de Asis
Pahissa. — José Oliveras. — Gabriel Negre. — Vicente Castellví. — Joa¬
quin Gelabert y Bosés. — José Bosch y Canet. — Amador Guerra, se¬
cretario.
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